
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 2022-00072 EJECUTIVO ANTON DARÍO ZAPATA BETANCURT JOHN FREDY PÉREZ RAMÍREZ INADMITE DEMANDA
09-mar-22

2 2022-00076 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA SEBASTIÁN PATIÑO LÓPEZ LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETA MEDIDA
09-mar-22

3 2022-00080 EJECUTIVO ALVARO DE JESÚS GARCÍA PATIÑO DANNY ZULIMA RENDÓN MARTÍNEZ INADMITE DEMANDA
09-mar-22

4 2022-00082 EJECUTIVO MARCELINO TOBÓN TOBÓN MARTHA DOLLY LONDOÑO VILLADA Y  OCTAVIO ANTONIO
BOTERO CARDONA LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO Y DECRETA MEDIDA

09-mar-22

5 2022-00085 EJECUTIVO BANCOLOMBIA S.A. JUAN DIEGO ARBOLEDA LÓPEZ Y  CATALINA ARISTIZABAL
BEDOYA INADMITE DEMANDA

09-mar-22

6 2022-00087
RESTITUCIÓN
INMUEBLE
ARRENDADO

FRANCISCO JAIRO PELAEZ RODRIGUEZ JOSÉ DOLORES BEDOYA CARDONA Y OTROS ADMITE DEMANDA
09-mar-22

7 2017-00279 EJECUTIVO CARLOS ANDRES GARCÍA TAMAYO MARÍA YOLANDA GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION (con
sentencia) 09-mar-22

8 2018-00483 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. SERGIO TOBÓN ECHEVERRY TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION (con
sentencia)

09-mar-22

9 2022-00021 EJECUTIVO BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A WILLIAM DE JESUS GAVIRIA MOLINA CORRIGE AUTO MANDAMIENTO EJECUTIVO
09-mar-22

10 2020-00343 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A OLGA LUCIA OSORIO LÓPEZ CORRIGE AUTO MANDAMIENTO EJECUTIVO
09-mar-22

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estdo el  día 02 de MARZO de 2022 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.día 10 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.
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